
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO No. LXI-26 

 
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 19, 20 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA 
REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una 

de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, enviada a esta Representación Popular por la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 
 

“ÚNICO.- Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, 

fracción V, y 73, fracción XXI, primer párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 19. … 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, 

homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos 

con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de 

la personalidad y de la salud. 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 20. … 

 

A. … 

B. …   

C. … 

I. a IV. … 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de 

violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando 

a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en 

todo caso los derechos de la defensa. 

… 

 

VI. y VII. …  

 

Artículo 73. … 

 

I. a XX. … 

 

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los 

castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en 

materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, 

los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las 

formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados 

y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada. 

 
XXII. a XXX. … 
 

… 
 
… 
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T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para 

Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, en un plazo no mayor a los 180 

días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización 

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Senadores y 

de Diputados del Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los 

Estados de la República, para los efectos constitucionales 

correspondientes. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo 

al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 
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ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir 

de su expedición. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 12 de mayo del año 2011. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

AURELIO UVALLE GALLARDO 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

LEONEL CANTÚ ROBLES 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA 
REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 



 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de mayo del año 2011. 
 

 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 
fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 
Usted, el Punto de Acuerdo número LXI-26, mediante el cual la Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta 
Representación Popular por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. 
 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

 
ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

 
LEONEL CANTÚ ROBLES 

 


